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D E C R E T O: En el Palacio de la Diputación de Badajoz, en la fecha de la firma electronica.

 Con fecha 24 de octubre de 2024, se publicó en el Portal del Empleado y en la web del Area
de RR.HH.  las bases que han de regir el procedimiento de selección para la cobertura del puesto de
Jefatura de Servicio de Emprendimiento y Cid  de la Diputación Provincial de Badajoz,  advertido
error,  y  en  aplicación  el  articulo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, 

 
H E   R E S U E L T O:

 
PRIMERO.-  Rectificar el error material advertido en la Resolucion de fecha 23 de octubre de

2024, por la que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura del puesto de Jefatura de
Servicio de Emprendimiento y Cid de la Diputación Provincial de Badajoz,  por el procedimiento
estableciado en las comisiones de servicos, en los siguientes terminos:
 

 Quinta. Entrevista.

Donde dice……..La Comisión de valoración estará constituida por la Jefatura de Servicio al que esté adscrito el puesto, por un Jefe de
Servicio del Área correspondiente y personal del Área de RR.HH, en su caso, al objeto de apreciar las habilidades y aptitudes para el
desempeño de las funciones propias del  puesto. La Comisión se entenderá válidamente constituida con la presencia de dos de sus
miembros.

Quinta. Entrevista.

Debe decir  ……..La  Comisión  de  valoración  estará  constituida  por  la Dirección del  Área (o  asimilado),  Jefe  de  Servicio  del  Área
correspondiente y personal del Área de RR.HH, en su caso al objeto de apreciar las habilidades y aptitudes para el desempeño de las
funciones propias del puesto. La Comisión se entenderá válidamente constituida con la presencia de dos de  sus miembros.

SEGUNDO.- Publiquese  la presente Resolución de correción, en el Portal del  Personal y en la
web del Area de RR.HH. y R.I. de la Diputación de Badajoz.

 Lo  mando  por  delegación  el  Vicepresidente  tercero  y  Diputado-Delegado  del  Área  de
Recursos Humanos y Régimen Interior de la Diputación de Badajoz.

El Presidente,
Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado

del Área de RRHH y R.I,
PD Decreto 10/04/24 (BOP 11/04/24)

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: Ramón Díaz Farias.

Por el Secretario General de la Institucion, se toma razón para su transcripción al Libro Electrónico de Resoluciones, y a los solos efectos de
garantizar la integridad, autenticidad, calidad, confidencialidad,  protección y conservación de los ficheros electrónicos correspondientes,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2, e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.
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